
RESOLUCIÓN  DEL  TRIBUNAL  CALIFICADOR  DE  LA  CONVOCATORIA 
PARA  LA  CONTRATACIÓN  DE  UN  TÉCNICO  DE  GESTIÓN,  PARA  EL 
DEPARTAMENTO  DE  ASUNTOS  EUROPEOS-AGENCIA  PROVINCIAL  DE  LA 
ENERGÍA  DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA, POR UN PERIODO 
DE SEIS MESES.

El Tribunal de Selección de la convocatoria para la provisión de contratación de un 

Técnico  de  Gestión  para  el  Departamento  de  Asuntos  Europeos-Agencia  Provincial  de  la 

Energía de la Diputación Provincial de Ávila, que han sido preseleccionados por el ECYL y 

designados por Decreto 2026-0758, realizándose la prueba el día 26 de marzo de 2026, se ha  

adoptado el siguiente acuerdo:

PRIMERO.-  Aprobar el listado provisional de calificaciones del ejercicio de la convocatoria para 
la  provisión de un Técnico  de  Gestión  para  el  Departamento  de  Asuntos  Europeos-Agencia 
Provincial de la Energía, celebrado el día 26 de marzo de 2026, que figura en el Anexo I.
SEGUNDO.- Otorgar un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a la  
publicación de la presente resolución, para la formulación de alegaciones al listado provisional 
de calificaciones del ejercicio del proceso selectivo.
TERCERO.-  Disponer la publicación de la presente resolución en el Tablón de Anuncios de la 
Sede Electrónica de la Diputación Provincial de Ávila, así como en la página web corporativa, 
conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  45.1  b)  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
CUARTO.-   Si  no  se  presentaran  ninguna  alegación,  se  propondrá  elevar  la  presente 
resolución al  Ilmo. Sr.  Presidente de la  Diputación Provincial  de Ávila,  como propuesta de 
nombramiento del aspirante con mayor puntuación.

Contra la presente resolución, por tratarse de un acto de trámite,  no cabe interponer ningún recurso 
administrativo; aunque los interesados, conforme a lo previsto en el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrán realizar las 
alegaciones  que  tengan  por  convenientes  para  su  consideración  en  la  resolución  que  ponga  fin  al 
procedimiento.

En Ávila,

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL, EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL,
                      (Documento firmado Electrónicamente)                                                   (Documento firmado 

Electrónicamente)                                                         

Plaza Corral de las Campanas, s/n
05001 – Ávila. España.
Tel. (+34) 920 357 154
www.diputacionavila.es
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ANEXO I

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LA CONVOCATORIA  PARA LA CONTRATACIÓN 
DE UN TÉCNICO DE GESTIÓN, PARA EL  DEPARTAMENTO DE ASUNTOS EUROPEOS-AGENCIA 
PROVINCIAL DE LA ENERGÍA  DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA, POR UN PERIODO DE 
SEIS MESES.

LISTADO DE LAS CALIFICACIONES

Nº PLICA APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. CALIFICACIÓN

HJ9907 García Muñoz, Enrique Carlos ***0233** 7,20

BV5501 Lorenzo Canales, Myriam ***1033** 5,10

GF4571 Martín Nieto, Carlos ***1123** 5,00

WA2536 De la Parra García, Ana ***0952** NO APTA
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